
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
A Despacho del señor Juez, informándole que a folio que antecede llegó respuesta de la 
Policía Nacional, informando el levantamiento de la medida cautelar ordenada en 
providencia del 7 de junio de 2022 
  
Quimbaya, Quindío, 22 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
DANIEL ESTEBAN SALCEDO CASTILLO 
Secretario 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUIMBAYA QUINDIO 

 

PROCESO          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
EJECUTANTE    MARIA JULIANA OCAMPO LÓPEZ 
EJECUTADO     ANDRÉS AUGUSTO GONZÁLEZ RENGIFO 
PROVIDENCIA   PONE EN CONOCIMIENTO  
RADICADO   63-594-4089-002-2018-00144-00 

 
Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se ordena poner en 
conocimiento de la parte interesada, la respuesta dada por la Policía Nacional, respecto al 
requerimiento efectuado mediante auto de 7 de junio de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


